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CAPÍTULO I
ASPBCTO§ GENERALE§

ARTiCULO 1. O&'ETIVO

Implantar en el FoNDo NACIONAL DE DESARROLLO FORESTAL (FONABOSQUEi' las

Normas Básicas del Sisterna de Aclministración de Bienes y Servicios (NB-SABS) v su

reglamentaciórr, identificando a las unidades y car8o§ cle los servidores públic<ls

responsables de la aplicación y funcionamiento del Sistema de Administración de Bienes y

Servicios en la entida¿, así como cie los procedimientos inhercntes a procesos de

contrataciÓn, rnaneio y disposiciÓn de bienes'

ARTÍCULO 2. ¡fu¡IBITO DE APLTCACIÓN

El presente Reglamento Especilico es de aplicación obtigatoria por todo el pcrsonal y

unidaclcs dclFoNDo NACIONAL DE DDSARROLLO FORESTAL (FONABOSQUE)'

ARTfCt t0 3. BA§E LEGAL PARA LA ELABoRACIÓN DEt REGLAMENTo ESPBciFIco

La Base kgal del pre§ente Reglamento Específico es:

a) La Constitución Política del Estado'

b| La ley N. 1 l7B, de 20 de julio de 1990, rle AdministraciÓn y corrtrol Gube rnamcntalcs'

c|ÜlDecretoSupremoN.2S3IS-A,cle3denor.iembredelgg2,queapruebael
Reglamento de Responsabilidad por la t\nción Pública v Decreto Supremo N' 26237 

'

de 29 cle junio dc 2001, que lo modifica'

d) ElDecretosupremnN"0lSl,de28dejuniode200g,delasNormasBásicasdelsistema

de AdministraciÓn de Bienes y Servicios (NB-SABS);

e) El Decreto Supremo N" 1497, de 20 cle febrero de 201 3, que regula los Convenios Marco

v el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE)I

B Decreto Supremo N" 4453, de l4 de enero de 202 I , que establece la subasta Electrónica

y el Mercado Virtual Estatal.

g) La Resolución Ministerial N" 274, dc 9 de mavo de 2013" que aprueba el Reglamento

del Registro Unico de Proveedores del Estado (RUPE)'

hl Resolución Ministerial Nu 088, de 29 de Enero de 202 l,

i) Resolución Ministerial No 021 , de 2 de febrero de 2a22, que aprueba el Reglamento de

Conrratacignes con Apoyo de Medios ElectrÓnicos, el Manual de Operaciones del

SICOES y los Modelos de Documento Base de ContrataciÓn {DBC} en las modalidades

de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (ANPE) y LicitaciÓn [liblica'

"2OX AÑO DE I,A JIIIl*:NTLID, HACÍA EL BICENTENARIO"
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lRrÍcu¡,o 4. NoMBRE DE LA ENTTDAD

FOND0 NACTONAL DE DESARROLLO FORESTAL - FONABOSQUE.

enricul,o s. mix¡ueAUToRrDAD BrEcurIvA - MAE

La Máxima Autoridad Ejecutiva de Ia entidad es el (la) Director (a) General Ejecutivo (a).

lnrlcuto 6, Et-ABoRAclóx v rpRoaacróN DEL REGI-AMENTo especlnco

El responsablc de la elaboración del presente RE-SABS es el Encargado Administrativo y

las árcras corres¡:ondientes.

El presente RE-SABS será aprobado mediarrte Resolución Administrativa, emitida por el

Director General Ejecutivo dcl Fondo Nacional de Desarrollo Forestal.

anricur,o z. pnpvrs¡óu

En caso dc prcscntarse dudas, omisiones, contradicciones y/o diferencias en la
interpretación del presente Reglamcnto Específico, éstas serán solucir:nadas en los

alcances y previsiones establecidas en las NB-SABS y su reglarncntación.

¿,Rticuro B. sancrouns FoR TNcUMpLIMIENTo

El incumplimiento u omisii¡n de lo dispuesto por el presente RE-SAB§, dará }ugar a

responsabilidades por la función pública según 1o estableciclo en el Capitulo V, de la Ley N"

1 178, de 20 de julio de 1990, de Administracióny Control Gubernamentales y disposiciones

conexa§.

CAPiTULO U

SUB§I§TEMA DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

ARTÍCUTO 9. ELABoRAcIÓrr op¿ PRoGRA},IA ANUAL DE coNTRATAcIoNEs " PAc

El PAC será el¿¡borado por lu Uuidad Administrativa de la entidad en coordinación con las

Unicladcs Solicitantes.

'20x Año DE LA JLI/EN'|LD, HAt'tA EL Bt('ENT'ttNARlo"
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srcc¡ór I
MoDALTDAD DE coilTnArnctón MENoR

eRticuto 10. REsFoII§ABLE DEL PRocEso DE coNTRATActÓt¡ up¡¡on

Se designará cqmo Responsable <lel Prmeso de Contralació¡r Menor (RPA) al Coordinador

(a) Administrativo {a} Financiero (a}:

El servidor público designado por la MAE, mcdiantc RcsoluciÓn Administrativa, es cl

responsable cle las contrataciones de bienes y servicios, en la Modalidad de Contratació¡r

Menor (hasta Bs50.000.-), cuvas funcir:nes son las §iguientes:

a- Verificar que la solicitud de la contratación se encuentre inscrita en el POA y PAC

cuando corresPonda;

b. Verificar la certilicaciÓn presupuestaria correspondiente;

c. Autorizar ei inicio del proceso de contrataciórr,

cl. Adjudicar o dcclarar dcsicrta la contratación.

ARTicULo r t. PROCESO DE CONTRATACIÓN Et{ LA MODAJ,IDAD DE CoNTRATAcIÓN

MENOR

Las contrataciones me norcs hasta 8s50.000.- (CINCUENTA MIL 00/ 100 BOLIVIANOS), se

realizan segtin el si¡¡r-tierrte proceso:

PROCE§O

1. Verifica la clocumentación remitida por la Unidad Solicitante.
2. Emite la Certificación Presupuestaria.
3. Remite toda la documentación al RPA dando curso a la solicitud de

autorización del inicio del proceso de contrataciÓn'

1. Verifica que la contratación está iuscrita en el POA, en el PAC cuandn la
contratación sea malror a 8s20.000.- {VEINTE MIL 00/ 100 BOLIVIANO§}
y que cuente con la certificación prcsupucstaria.

2. Autoriza et inicio de proceso de contratación'
3. Instruye a ia Unidad Administrativa la ejecuciÓn del proceso de

contratación"

"2OX ¡IÑO T)E LA JLIVENTUD, HACIA EL BICEN'nI¡NARIO"

Calle Almirante Crau Nro. S57 Piso 1, entre Calle Zo¡lo Flores y Eoquerdn, Zona San Pedro

rel. :(591-2)2129838 - 2128772. F ax (591 -2)2128772 www.fonabosque.gob.bo
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2.
?

4"

5,

Elabora las Especificaciones Técnicas o

corresponda.
Estima el precio referencial (respaldan«lo su estimación).
Adjunta certificación POA Y PAC.
Solicita a la Unidad Administrativa la Certificación Presupuestaria.

solicita al RPA, a través de la unidad Administrativa. la autr¡rizaciÓn de

Términos de Referencia. según

contralación.inicio de

IDAD
MINISTRATIVA

PA

NIDAD
CITANTE
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1. Para la contratación de biencs hasta 8s20.000 {Veinte Mil 00/100
Bolivianos), obtiene: el Reporte de Precios o el Reporte de No Existencia en
el Mcrcado Virtual, el cual deberá archivarse en el expediente del proceso
de contratación.

a) En caso de obtener el Rep«:rte de Precios, selecciona al proveedor
registrado en el Mercado Virtual, el cual realizará la provisión del
bien;

b) En casrr del Reporte de No Existencia, selecciona por fuera del
Merc¿rc.lo Virtual al proveedor que realizará la provisión del Bien.

En ambos casos, remite informe de la selección dirigido al RPA para la
respectiva adjudicación.

2. Para contrataciones de bienes, obras y servicios generales mayores a
8s20.000 fveinre Mil 001100 bolivianos], identifica la oferta de
proveedores pura realizar la Consulta de Precios de acuerdo con lo
siguiente:
i. Selecciona a un proveedor que cumpla con las condiciones necesalias

para efectuar la prestación del servicio o la provisión de {l) (los) bien
(es);

ii. Publica en el SICOES mínimamente por dos (2) dias hábiles
computable a partir del dia siguiente de efectuado su registro en este
sistema:

- Las espccificaciones técnicas, caracterÍsticas y atribulos,
canticlades, precio y/o demás condiciones de los bienes, obras o
serücios, que fueron ofertados por el proveedor identificado. En el
caso de bienes se incluirá la marca y origen, si corresponde;

- La Declaración Jurada de cumplimiento de condiciones del proceso
de contratación y aceptación para la publicación de oferta;

- Otra infiir¡nación que considere pertinente.
iii. I)e registrarse alguna oferta en el plaao establecido, genera el Reporte

Electrénico del cual realizará la comparación de precios y
seleccionará al proponente con e[ precio más bajo. De no regislrarse
ninguna oferta, seleccionará al proveedor de la oferta inicialmente
identificada.

iv. Remite al RPA la selección efectuada para que se realice 1a

adjudicación.

l. Adjudica al proveedor seleccionado por la Unidad Adm'inistrativa.
2. Instruye a la Unidad Administrativa solic¡tar aI proveedor adjudicado ia

presentación de la documentación para la formalización de la
contratación.

Calle Almirante 6rau Nro. t57 Piso r, entre Calle Zoilo Flores y Boquerón, Zona San pedro

fel. :(591-2)2t 29838 - 2128772. F ax: (591-2)2128772 .www.fonabosque.gob.bo

BICEN'I'ENARIO"EL{'tAHAJUVENTUD,LADEAÑO"2023

STRATIVA

INISTRATIVA

documentos para la lormalización de la contratación. ,

2. Recibida la doctrmentación la remite a la Uniclad Jurídica para su ievisión.
3. En caso de formalizarse el proceso de contratación mediante Orden de

Compra u Orden de Servicio, suscribe estos documentos.

y le solicita la presentación de los1. Notifica al proveerlor a

RiDiCA

I

l

la legalidad de la documentación presentadá por ell.
adjudicado.
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bien o servicio.
Elabora y firma el Informe'
obras y servicios generaies

I

2

La Unidad Solicitante se constituye en el responsable de la recePción del

RECEPCION de Conformidad o Disconformidad para bienes,
COMISION DE En servicios de consultoria emite únicamente

ó¡¡ el Informe de Conformidad o Disconformidad.

SECCIÓN II

MODALIDAD DE AFOYO NACIOI{AL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO - ANPE

ARTiCUto 12. RESPON§ABLE DEL PROcESO DE coNTRATAcIóN DE APOYo

NACIONAI, A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO . RPA.

Se designará como RPA al coordinador {a} Administrativo (a) Financiero (a)

El RPA designado por la MAE, mediante ResoluciÓn Administrativa, es el responsable de

las contrataciones cle bienes y servicios, en ta Mocialiclacl de Apoyo Nacional a la Prodr¡cciÓn

y Emplco - ANPE, sus lunciones están establecidas en el Artícuio 34.- de las NB- SABS

ARTÍCULO 13. PROCE§O DE CONTRATACIÓN EN LA MODALIDAD DE APOYO

NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO - ANPE

sc rcalizará lnediante la sollcitud de cotizacione§ o propue§tas, para contrataciones

mayores a Bs.50.000 (clNcuENTA MIL 00/100 BoLIVIANOS) hasta 8s1.000'000'- (UN

MILLON 00/ 100 BOLIVIANOS) Su proceso será el siguienter

"zOX AÑO DE LA JUVENTIJD, HACIA EI, BICSNI-ENARIO"

C¿lle Alrnirante 6rau Nro. 557 Piso 1, entre Call€ Zoilo Flores y Boquerólt, zona San Pedro

rel. :(591 2)2129838 - 212877 2. F ax: (591'2)2128112 www.fonabosque'gob.bo

mismo, como constancia de su elaboración y lo remite a la MAE, para su

suscrlpclon
Glegar esta funciÓn mediante resolución
al procedimiento establecido en el Articulo

7 de la Ley N'23a1
Designa al Responsable de RecepciÓn o a los integrantes de la co¡nisión

de Rlcepción, pudiendo delegar esta lunción al RPA o a la Autoridad

i

2

Suscribe el contrato
expresa y motivada,

r, pudiendo
de acuerdo

de la Unidad Solicitante.

I!
A

E

Áxrun
JTORIDAD
,ECUTIVA

F

t
C

F

PROCESORESPONSABLE

Elabora las Especificaciones Técnicas o

según corresponda.

2. Estima el precio referencial.

3. Define el Método de SelecciÓn y AdjudicaciÓn a ser utilizado en

el proceso de contratación.
4. Solicita a la Unidad Administrativa la

Presupuestaria.

I Términos de Referencia,

UNIDAD
SOLICITANTE

ffi

i
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5. Solicita al RPA, a través de la Unidad Administrativa, la
autorización de inicio de proceso de contratacién.

1. Revisa la documentación remitida por la Unidad §olicitante.
2" Emite la Certificación Presupuestaria.

3. Elabora el Documento Base de Contraración (DBC),

incorporando las Especificaciones Técnicas o Términos de
Referencia, elaborados por la Unidad Solicitante, de acuerdo con
lo siguientel

l. En caso de que el proceso sea por Solicitud de Propuestas,
en base al modelo elaborado por el órgano Rcctor.

2. En caso de que el proceso sea por Cotiz,aciones,
no será necesario utilizar cl modelo de DBC, det¡iendo crear
un DBC, de acuerdo con la naturaieza y caracteristicas de la
contratación.

+, Remite toda la documentacitin al RPA solicitando la aprobación
del DBC y dando curso a la solicitud de autorización de inicio
del proceso de contratación.

"202.] AÑO DE T-,1 TUI/ENTIID, ITACIA EI. BICENTENAÍ,IO"

Calle Alm¡rante 6rau Nro. 557 Piso r, entre Calle Zoilo Flores y Boquerón, Zona San Pedro

UNIDAD
ADMINISTRA'I'IVA

RPA

l. Veriñca que la contratación está inscrita en et pClÁ, ;n et pAC y
que cuente con certiflcación Presupuestaria.

2. Autoriza el inicio del proceso de contratación v Aprueba el DBC.
1. Instruye a la Unidac{ Administrativa realizar la publicación de Ia

convocatoria y el DBC.

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

RPA

I 
L Publica la convocatoria y el DBC en el SICOES y únicamente la

I convocatoria en la Mesa de Partes, opcionalmente podrá publicar

I la corrvocatoria en medios de comunicación alternativos de
carácter público.

2. Realiza las actividades administrativas opcionales, previas a la
presentación de propuestas:

a) Organiza y lleva a efecto la Reunión Informativa de Aclaración
y la lnspección Previa, en coordinación con Ia Unidad
Solicitante.

b) Atiende las Consultas Escritas.

l. Designa mediante memorándum al Responsable de Evaiuación
r.¡ a la Comisión de Calificación.

RESPONSAtsLE
DE EVALUACIÓN
O COMISION DE
CALIFICACION

1- En acto püblico realiza la apcrtura de cotizaciones o propuestas
y da lectr-rra de los precios ofertados.

2. Efectúa la verilicación de los documentos presentados
aplicando la Metodologia Presentó/No Presentó.

J.
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5.

Cuando corresponda, convoca a todos los proponentes para la

aclaración sobre el contenido de una o más propuestas, sin que

ello modifique la propuesta técnica o económica.

Elabora el lnforme de Evaluación y Recomendación de

o Declaratoria Desiet'ta su remisió¡r al RPA.

RPA

En caso de aprobar el Informe de EvaluaciÓn y Recomendación

de Adjudicación o Deciaratoria Desierta, adjudica o declara

desierta la contratación:

a) Cuando la contratación §ea mayor a 8s200 000'

(DOSCIENTOS MIL 00/ 100 BOLIVIANOS), adjudica o declara

desierta mediante ResoluciÓn Bxpresa elaborada por la Llnidad

Juridica.

b) cuando la contratación sea hasta 8s200.000.- (DosclENTOS

MIL 00/ 100 BOLIVIANOS), adjudica o declara desierta

mediante nota elaborada por la Unidad Administrativa'

En caso de no aprobar el Informe deberá solicitar la

complementación o suslentación del mismo. Si una vez recibida

la complementacién o §ustentaciÓn dei Informe decidiera bajo su

exclusiva responsabilidad aparatarse de la recomerldación,

deberá elaborar un informe fundamentado dirigido a la MAE de

la entidad y a la Contraloría General del Estado'

2. Instruye a la Unidad Administrativa notificar a los proponentes

el resultado del proceso de contratación.

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

Notifica a los proponentes, remitiendo la Resolución Expresa

o Nota de Adjudicación o Declaratória Desierta.

2. Solicita al proponente adjudicado la presentación de

documentos para la formalización de la contratación' En

contrataciones mayores a Bs200.000.- (DOSCIENTOS MIL

00/ 100 BOLIVIANOS), esta solicitud será realizada una vez

vencido eL plazo de interposición del Recurso Administrativo

de Impugnación.
3. Recibida la clocumentación para la formalización de la

contratación remite a la Unidad Juridica'

4. En caso de formalizarse el proceso de contratación mediante

Orden de Compra u Orden de Servicio, suscribe estos

documentos. .

UNIDAD
JURÍDICA

l. Reüsa la documentaciÓn presentada por el ProPonente

adjudicado en coordinación con el Responsable de Evaluación

o la Comisión de Calificación.

Cuando el proceso se formalice mediante contrato, elabora,

firma o visa el mismo, como con§tancia de su elaboraciÓn y lo
')

rel. :(59 f-2)?129838 -2128772. Fax: (591-?)2128772 .www.fonabosque.gob.bo
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S§CCIÓN ¡II
MODALIDAD DE LICITACIÓ¡¡ PÚSTICE

ARTÍct,Lo 14. RE§FoNSABLE DEt PRocEso DE CoNTRATACIÓN DE TIcITAcIÓil
PÚBLICA. RPc

Se designará como RPC al Coordinacior (a) Administrativo (a) Financiero {a)

EI RPC, designado por la MAE mediante Resolución Administrativa, es el responsable de

las contrataciones de bienes y .:ervicios, bajo la Modalidad de Licitación Pública, sus

funciones están establecidas en el Articulo 33.- de las NB-SABS.

ARÍÍCUIO 15. PROCESO DE CONTRATAC¡ÓN EN LA MODALIDAD DE LICITACIÓN

PÚBLTcA

La Licitación Riblica aplica cuando el monto de contratación es mayor a 8s1.000.000 (Un

Millon 001 100 BOLIVIANOS), su proceso es el siguiente:

"20?J AÑO DE LA JT]I/ENTLID, HACIA EL BICENTENARIO"

Calle Almirante 6rau Nro. 557 Piso r, entre (alle Zoilo Flores y Boquerón, Zona San

(

MÁXIMA
AUTORIDAD
E.IECUTIVA

1. Suscribe el contrato, pudiendo delegar es[a lunción mediante
Resolución Expresa y moüvada, de acuerdo al procedimiento
establecido en el Articulo 7 de la l,ey N"2341.

2,. Designa al Responsable de Recepción o a los integrantes de la
Comisión de Recepción, pudiendo delegar esta función al RPA o
a Ia Autoridad Responsable de la Unidad Solicitante,

RF]SPONSAtsL¡]
DE RT)CEPCIÓN O
COMISION DE
RECEPCIÓN

l. Efectúa la recepción de los bienes y servicios.
2. Elabora y firma Acta de Recepción e Informe de Conformidad o

Disconformidad para bienes, obras y servicios generales. En
servicios de consultoría emite únicamente el Informe de
Conformidad o Disconformidad.

RESPONSABLE PROCESO

UNIDAD
SOLICITANTE

1) Elabora las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia,
según corresponda.

2) Estima el precio referencial.

3) Define el Método de Selección v Adjudicación a ser u
el proceso de contratación.

4) Solicita a la Unidad Administrativa la
Presupuestaria.

5) Solicita al RPC, a través de la Unidad
autorización de inicio de proceso de contratación.

en

rel. (591-2)2129838 - 21287 7 2. F axt (591 -2)212877 2.www.fonabosque.gob.bo
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"20x Año DE LA JUVENTUD, HActA EL BICENTENARI0"

Calle Almirante Crau Nro. 557 Piso 1, entre Ctlle Zoilo Flores y Boquerón, Zona san Pedro

rel. :(591-2)2f29838 - 2128172. Fax (§91-2)2128772 .www.fonabosque.gob.bo

1, Revisa la documentación remitida por la Unidad Solicitante.

2. trmite la Certificación Presupuestaria.

3. Elabora el DBC lncorporando Especificaciones Técnicas o

Términos de Referencia, elaborados por Ia Unidad Solicitante'

4. Rernite toda 1a documentación al RPC solicilando la
autorización cle publicación del DBC y dando curso a la

solicitud de au de inicio del de contrataciÓn

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

RPC

l.

2.
a

está inscrita en el POA, en el PAC Y

que cuente con Certificación Presupuestaria.

Autoriza el inicio del proceso de contrataciÓn

Instruye a la Unidad Administrativa realizar la publieaciÓn de

contrataciónlaque

la co¡lvocatoria et DBC
DBC en el SICOES y únicamente Ia

convocatoria en la Mesa de Partes, opcionalmente podrá publicar

la convocatoria en medios de comunicación alternativos de

carácter público.

2. Lleva a cabo las actividades administrativas previas a la

presentación de ProPuestas:
c) Lleva adelante la inspección previa en coordinación

con la Unidad Solicitante;

d) Aüende las consultas escritas;

e) Organiza y lleva a efecto la ReurriÓn de Aclaración en

coordinaciÓn con la Unidad Solicitante'

1. Publica la convocatoria Y el

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

vez realizada la ReuniÓn de Aclaracíón aprueba el

enmiendas si existieran mediante Resolución Expresa'

Instruy€ a la Unidad Administrativa notificar la Resolución

i

,

DBC con

Expresa que aprueba el DBC

RPC

Notifica a los proponentes, remitiendo la Resolución Expresa de

DBC,
UNIDAD
ADMINISTRATIVA

Deslgna mediante memorándum a la Comisión de CalificaciÓntRPC

En acto publico reahza la apertura pú

lectura de los precios oferlados.

Efectúa la verificación de los documentos preseutados

aplicando la Metodologia Presentó/No Presentó'

En sesión rescrvada y en acto continuo' evalúa y califica las

propuestas técnicas y económicas presentadas de acuerdo con

el Método de Selección y AdjudicaciÓn, delinido en el DBC.

Cuando corresponda, convoca a todos los proponentes para la

aclaración sobre cl contcnido de una o más propuestas, sin que

ello modifique la propuesta técnica o económica.

Etabora el Informe de Evaluación Y

Adjudicación o Declaratoria Desierta Para su remisiÓn al

4.

5.

l.

2.

3.

blica de propuestas Y da

Recomendación de

COMISIÓN DE
CALIPICACIÓN

l.
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"2Ox AÑo DE LA.IIJVENTIID, HACIA EL BICENTENARJT,! .

Calle Almirante 6rau Nro.557 P¡so t, entre Calle Zoilo FIOres y Boquerón, Zona San

RPC

1. En caso de aprobar el Informe de Evaluación y Recomendación

de Adjudicación o Declaratoria Desierta emitido por la
Comisión de Calificación, adjudica o declara desierta la
contratación de bienes o servicios, mediante Resolución
Expresa.

2. En caso de no aprobar el Informe deberá solicitar la
complementación o sustentación del mismo. Si una vea

recibida la complementación o sustentación del Informe
decidiera bajo su exclusiva responsabilidad apartarse de la
recomendación, deberá elaborar un informe fundamentado
dirigido a la MAE de la entidad y a la Contraloria General
del Estado.

3. Instruye a la Unidad Administrativa noti{icar a los proponentes
ei resultado del proceso de contratación.

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

I Notifica a los proponentes, remitiendo la Resolución Expresa de
Adjudicación o Declaratoria Desierta.

2. Solicita al proponente adjudicado la presentacién de
documentos para la formalización de la contratación. Esta
solicitud será realizada una vez vencido el plazo de
interposición del Recurso Administrativo de Impugnación.

3. Recibida la documentación para la formalización de la
contratación la remite a la Unidad Jurídica.

UNIDAD
JURÍDICA

1. Revisa la documentación presentada por el proponente
adjudicado en coordinación con la Comisión de Calificación.

2. Elabora, lirma o visa el contrato, como constancia de su
elaboración y lo remit.e a la MAE.

MAE

l. Suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante
Resolución Expresa y motivada, de acuerdo al procedimiento
establecido en el Artículo 7 dela Ley N"2341.

2. Designa a los integrantes de la Comisión de Recepción,
pudiendo delegar esta función al RPC o a la Autoridad
Responsable de la Unidad Solicitante.

COMISION DE
RECEPCIÓN

1. Efectúa la recepción de los bienes y servicios.
2. Elabora y firma Acta de Recepción e Informe de Conformidad o

Disconlormidad para bienes, obras y servicios generales. En
servicic¡s de consultoría emite únicamente el Informe;de;
Conformidad o Disconformidad. ,

Tel. (591-2)2129838 - 2l2Bl72. rax: (591-2)2128772.www.fonabosque.gob.bo i
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MODALIDAD DE CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN

ARTÍCULO 16. RE§POIÍSABLE DE CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN

El Responsabie de la Contratación por Excepción es el (la) Director (a) General Ejecutivo (a)

quien autorizará la contratación mediante Resolución expresa, motivada técnica y

legalmetrte,

ARTiCULO 17. PROCESO§ DE CONTRATACTÓN POR EXCEPCIÓN

Ei proceso de Contratación por Excepción será realizado conforme dicte la Resolución que

autoriza la Contratacién por ExcepciÓn.

Una vez formalizada la contratación, la información de la contrataciÓn será presentada a la

Contraloria General del Estado y registrada en el SICOES'

SECCIÓN V

MODALTDAD DE CONTRATACIÓN pOR DESASTRE Y/O EI4ERGENCIAS

ARTIgULO 18. RF,SpONSABLE DE CONTRATACIóN POR DESASTRE Y lO

EMERGENCIA§

EI Responsable de la Contratación por Desastre y/o Emergencias es el (la) Director (a)

General Ejecutivo (a).

ARTÍCULO 19. PROCESO DE CO§TRATACIÓil FOR DESASTRE Y/o EMERQEI{cIAS

Las Contratacioues por Desastre y/o Emergencias serán realizadas conforme dicte la

Resolución de Declaratoria de Desastre y/o Emergencias, conforme la Ley No 602, de l4 de

noviembre de 2014, de Gestión de Riesgos.

V

I

FONABüI,SOUE
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"20x AÑo DE LA JUVENTAD, HACIA EL BICENTENARIO" , '.::''.. i',,. 
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MoDALIDAD DE coNTRAmc¡óu DIREcTA DE BTENEs y spRvlcros

enticu¡,o 2a. REspoItsABLE DE coNTRATActór olnpcte DE BIENES¡ y

§ERVICIO§.

El responsable de la Contratación Directa de Bienes y Servicios es el RPC o ei RPA designado

cle acuerdo con lo establecido en los ArtÍculos 12 y V del presente Reglamento Especifico.

La Contratación Di¡ecta de Bienes y Servicios será realizada de acuerdo con el siguiente
proce§o:

1. Bienes con tarifias únicas y reguladas por el Estado; gasollna, üósel, gas licuado
y otros:

MÁXIMA
AUTORIDAD
EJECUTIVA

Almirante Gr¿u Nro. 557 ?¡so r, entre Calle Zoilo Flores y Boque«jn, Zona San
Tel. :(591 -2)214838 - 212&772. r ax: (591 -2)2128772 .www.tonabosque.gob.bo

RE§PONSABtE PROCE§O

Solicita la contratación de gasolina, diésel, gas licuado y otros, solicita a la
Unidad Administrativa la Cerüficación Presupuestaria y al RPA o RPC,
según corresponda, la autorización de inicio de proceso de contratación.

LJNIDAD
SOLICITANTE

UNIDAT)
ADMINISTRATIVA

Revisa la documentación remitida por la Unidad Solicitante, emite la
CerLificación Presupuestaria y remite toda la documentación al RPA o RPC
para la autorización de inicio de proceso de contratación.

RPA o RPC

Verifica si la contratación está inscrita en el POA, en el PAC cuando la
contratación sea mayor a Bs20.000.- (VEINTE MIL 00/ 100 BOLIVIANOS) y
si cuenta con la Certificación Presupuestaria, autoriza el inicio de proceso
de contratación e instruye a la Unidad Administrativa la ejecución del
proceso.

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

Invita en forma directa al proveedor de gasolina, diésel, gas licuado y otros
y remite la documentación al RPA o RPC, según corresponda, para la
adjudicación.

RPA o RPC
Adjudica e instruyc a la Unidad Administrativa solicite documentación para
la formalización de la contratación.
Recibida la documentación por el prr:veedor, elabora y suscribe Ia Orden de

Compra o la remite a la Unidad Juridica para la elaboración del contrato.

Suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante
Expresa y motivada, de acuerdo al procedimiento establecido en el

'23N I4 al de oIade bleLey designav Responsa Recepción
v

I.JNIDAD
ADMINISTRATIVA

RDSPONSABLE
DE RECEPCIÓN
O COMISIÓN DE

Efectúa la recepción verificando el cumplimiento de las
contratación para emitir su conformidad o disconformidad

Calle
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2. §erviclos hiblicoe {energía eléctdca, agua y otros de netu¡aleza análoga}:

3, Medios de comunlCeción tclevi¡iva, radial, escrita u otro§ medios de difusión.

l{o se aplica a la conttatación de agencias de publicidad:

PR@ESO

.202J AÑO DE LA JI)VENTUD, H.4CIA EL BICENTENARIO"

calle Almir¿nte crau Nro. 557 Piso 1, entre Calle zoílo F|ores y 0oquerón, Zon¿ San Pedro

Tel. :(59f-2)2129838 -212817?. Fax: (591-2)2,l28772 .www.tonabosque.gob.bo

RESPOITSABLE

energia eléctrica, agua y otros de naturaleza análoga ,v solicita el
las facturas de consumo deRemite a la Unidad Administrativa

pago,

UNIDAD
SOLICITANTE

Revisa las facturas de
de naturaleza análoga,

consumo de energÍa clÓctrica, agua y otro§
previa CertlficaciÓn Presupuestaria efectúa

corre

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

RE§FON§ABLD

Elabora las Especilicaciones Técnicas, dctcrmi na el medio de

comu ntcac¡on a contratar solicila a la Urnidad Administrativa la

Cert ificación Presupuestaria v al RPA o RPC, según corresponda, la

autoriz,ación de de de

TJNIDAD
SOLICITANTE

UNIDAT)
ADMINISTRATIVA

Reüsa la documentaciÓn remitida por la Unidad Solicitante, emite

la Certificación Presupuestaria v remite toda la documentación al

R PA o RPC dando cur§o a la autorización de tntclo del proce§o de

RPA O RPC

Vcrifica si la contrataciÓn está inscrita en el POA, en el PAC cuando

la contrataciÓn sea mayor a 8s20.000- (VEINTE MIL 00/i00

BOLMANOS) y si cuenta con la Certificación Presupuestaria'

autoriza el inicio de proceso de c<¡ntratación e instruye a la unidad

Ariministrativa la ejecuciÓn del proceso.

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

Invita en directa al proveedor que prestará ei servicio y remite

la clocumcntaciÓn al RPA o RPC, seg¡un cort'esponda, para la

adjudicación.

RPA o RPC

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

Adjudica e nstruye a la Unidad Administrativa solicite

clocumcn tación ra la formalización de la con tratación.

Recibida la documentación Por el proveedor, clabora y suscribe la

orden «lc scrvicio o remite a la unidad Juridica para Ia elaboraciÓn

del contrato.

MÁXIMA
AUTORIDAD
EJECUTIVA

Su §cn el contrato, pudiendo dclcgar csta función mediante

Rcsolución Expresa y motivada, de acuerdo al procedimiento

establecidc¡ cn el Articulo 7 de la Ley N"2341 y designa al

Responsable de RecePción o Comisión de RecePción,

RESPONSABLE
DE RECEPCIÓN O
COMISION DE
RECEPCIÓN

Efectúa la recepción verificando el cu mplimiento de las condiciones

de la contratación para emitir su conlormidad o disconformidad'

t

PROCE§O
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4. Arrendamiento de lrunuebles para funclonamiento de centros educativoe o de

salud:

5. Arrendamiento de inmuebles para funcionamiento de oflcinas, cuando no cuente
con infraestructura propia y en cesos de extreme necesidad, previo certlficado de

inedstencia emitido por el §ENAPE:

"2OXAÑO DE LA JIJVENTT]D, HACIA EL BICENTENARIO"

,,'pfi
, ,,..|

/

Calle Almirante Grau Nro.

Tel. :(591-2)2129838
557 Piso 1¡ entre (alle ZoÍlo Flores y Boquerón, Zona San
- 2128772. F ax (591 -212128772 .www.fonabosque.gob.bo

IESFONSABLE

INiDAD
OLICITANTE

Elabora las Especificaciones Técnicas, solicita a la Unidad Administrativa
la Certificación Presupuestaria y al RPA o RPC, según corresponda, la
autorización de inicio de proceso de contratación.

PROCESO

INIDAD
DMINISTRATIVA

Revisa la documentacién remitida por la Unidad Solicitante, emite la
Certificación Presupuestaria y remite toda la documentación al RpA o RpC
para la autorización del inicio del proceso de contratación.

IPA o RPC

Verifica si la contratación está inscrita en el POA, en el pAC cuando la
contratación sea mayor a Bs20.000.- (VEINTE MIL 001100 BOLIVIANOS) y
si cuenta con la Certificación Presupuestaria, autoriza el inicio de proceso
de contratación e instruye a la Unidad Administrativa la ejecución del
proceso.

,NIDAD
TDIVIINISTRATIVA

directa al proveedor que arrendará el inmueble y remite la
documentación al RPA o RPC, corresponda, para ia adjudicación.

Invita en forma

IPA o RPC
Adjudica e instruye a la Unidad Administrativa documentación para
la larmalización de la contratación.

INIDAI)

'DMINISTRATIVA

Recibida la documentación por el proveedor que arrendará el inmueble la
remite a la Unidad Juridica para la elaboración del contrato.

.rÁxMA
IUTORIDAD
UECUTIVA

contrato, pudiendo delegar esta función mediante Resolución
Expresa y motivada, de acuerdo al procedimiento establecido en el Artículo
7 de la Ley N'2341 y designa al Responsable de Recepción o Comisión de
Recepción.

Suscribe el

IESTONSABLE
)E RECEPCION O
:OMISIÓN DE
IECEPCIÓN

Efectúa la rccepción verificando el cumplimiento de las condiciones de la
contratación para emitir su conformidad o disconformidad.

IESPOT{SABLE

JNIDAD
¡OLICITANTE

las Especificaciones Técnicas, soiicita a la Unidad

, según correspqnda, la
adju ntando el ceitificado

de inexistencia del inmueble emitido por el SENApE

Elabora

Certificaciónla Presu tariaes al oRPA RPCpu v
deautorización deinicio de contrataciónproceso

,NIDAD
l'DMINISTRATIVA

Revisa la documentación remitida por la Unidad
Certificación Presupuestaria y remite toda la

la autorización del inicio del de
o RPC

É&

!
i
i

:
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contrataciÓn para emitir su conformidad o disconformidad'
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Verifica si ia contratación está inscrita en cl POA. cn el PAC cuando la

contratación sea mavor a 8s20.000.- (VEINTE MIL 00/ 100 BOLIVIANOS) v
si cuer"¡ta con la Certificación Presupuestaria, autoriza el init:io de Procesn

de contratacién e instruye a la Unidad Admi nistrativa la ejecuciórr del

SPONSABLD Efectúa la recePciÓn verilicando el cumPlimiento de las condiciones de la

RECEPCION O
MISION DE

6. Adquisición de pasaJcs aéreos de aeroüneas etr rutas nacionales: siempre y cuando

elco§todelospaeaJessesuJcte¡tarlf¡súnicasyreguladasporlainstancia
comPetente. No se aplica a la contrateción de agencias de viaJe:

RESFON§ABLE PROCESO

"20x,1ño DE L/t Jtil/F:tt/TliD, flAeu EI" BlCENTliNARlo"

C¡lle Almirantc Crau Nro. 557 Piso t, entre (alle Zoilo Flores y Boquerón, Zona San Pedro

Tel. (591-2)2129838 - 2128772. Fax: (591'2\2l287l2.wwrv.fonabosque'gob'bo

o RPC

TIVA

AoRPC

documentación al RPA o RPC, según correspond

la

rá el intnucble .v remite laInvita en forma directa al proveedor que arrenda
a, para la adjudicaciÓn

sol icite docr"rrnentación ParaAdministrativaAdjuriica e in§truye a la Unidad

remite a la Urtidad ca la elaboración del contrato.
NIDAD

Expresa y motivada, rie acuerdo al procedimíeuto establecido en el Artículo

7 cle la lry N"2341 y designa al Responsable de Recepción o ComisiÓn de

función mediante ResoluciÓnSuscribe el contrato, Pudiendrr dele¡1ar esta

Recepción.
A

DAD

pasajes aéreos de aerolíneas en rutas

nacionales, solicita la Celtificación Presupue§taria a la Unidad

Administrativa y al RPA la autorizacién de inicicl del proceso clc

contratación

Solicita la comPra de

UNIDAD
SOLICfTANTE

Emite la CertificaciÓn Presupuestana y

RPA para la autorización de la compra dc pasajcs'

documentación alremile la

la contratación sea ma1lor a Bs20'000'- {VEINTE MIL 00/100

BOLIVIANOS) y si cuenta con la Certificación Presupucstaria'

el POA, en el PAC ct¡andoVerifica si la contratación está inscrita en

autoriza la comPra de Pasajes.

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

RPA

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

Realiza la recepción del Pasaje Y

disconformidad.

emite su conformidad o

Efectúa la comPra de pasajes aéreos

RESPONSABLE
DE RECEPCIÓN

.@

t''

/

arrendaráel qlrcpor ¡rroveedorla
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7. §uscripción a medios de comunicación escrita o elect¡ónica (diarios, revistas y

publicaciones especlalizadasl:

RESPON§ABLE PROCE§O

Efectúa la recepción verificando el cumplimiento de las condiciones
de la contratación para emitir su conformidad o disconformidad.

8. Adquiriclón de repuertos del proveedor: cuando se requiera prescrvar la gerantía

y consiguiente calidad del eguipo y/o maquinada:

RESPiONSABLE PROCESO

,4 UNIDAD SOLICITANTE Elabora las Especificaciones Técnicas, solicita a la
Administrativa la Presu

"z0zl,tño pt L4 JUttEtvTUD, ttACtA Et. BtcEIvTüNARto-

Calle Almirante 6rau Nro. 55/ Piso ,l, entre Calle Zoílo tlores y Boquerón, Zona San
fel. d591-2)2123838 - 2128fi 2. f ax (591 -212128712 .www.fonabosque.gob.bo

UNIDAD
SOLICITANTE

Elabora las Especificaciones Técnicas, dctcrmina el medio de

comunicación escrita o elecrónica a contratar, solicita a la Unidad
Administrativa la Certificación Presupuestaria y al RPA o RPC,

según corresponda, la autoriz¿ción de inicio del proceso de

contratación.

UNIDAD
ADMINISTRA'TIVA

Reüsa la documentación remitida por la Unidad Solicitante, emite
la Certificación Presupuestaria y remite toda la documentación al
RPA o RPC danrlo curso a la autorización de inicio de} proceso de
contratación.

RPA o RPC

Verifica si la contlatación está inscrita en el POA, en el PAC cuando
la contratación sea mayor a 8s20.000., (VEINTE MIL 00/100
BOLIVIANOS) y si cuenta con la Certificación Presupuesraria,
autoriza el inicio de proceso de contratación e inetruye a la Unidad
Administrativa la ejecución del proceso.

UNIDAI)
ADMINISTRATIVA

RPA o RPC

lnvita forma directa al proveedor que prestarál cl servicio y remitc
documentación al RPA o RPC, según corresponda, para Ia

adjudicación.
Ad.¡udica e instruye a la Unidad Administrativa solicite
documentación para la formalización de la contratación.

la

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

Recibida la documentación por el proveedor, elabora y suscribe la
Orden de Servicio o remite a la Unidad Juridica para la elaboración
del contrato.

MÁxIMA
AUTORIDAD
E.'ECUTIVA

§uscritre el contrato, pudiendo delegar esta función med
Resolución Expresa y motivacia, de acucrdo al procedimiento
establccido cn r:l Artículo 7 de la Ley N"2341 y designa al
Responsable dc Recepción o Comisión de Recepción.

iante

RESPONSABLE
DE RECEPCIÓN O
COMISIÓN DE
RECEPCIÓN

r"4

l

I

v
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9. Contrataeión de A¡tietas, locales y otros serviclos relacionados con eventos de

promoción cultutal, efemérides y actos conmemorativos:

PROCESO

"z0B Año DE LA.rLIVENTIrD, ItActA EL BICENTENARI0! , :

Calle Almirante Crau Nro. 557 Piso l, entre (alle Zoilo Flores y Boquerón, Zona San

/

€,ñ

según corresponda, la autorización de inicio de proceso de

contratación.

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

Reví.sa la docu mentación remitida por la Llnidad Solicitante,
emite la Certificación Presupuestaria y remite toda la

documentación al RPA o RPC dando curso a la autorización de

inicio del proceso de contrataciÓn.

RPA o RPC

Verifica la contratación está inscrita en ei POA, en el PAC

cuando la contratación sea mayor a 8s20.000 - (VEINTE MIL

00/ 100 BOLIVIANOS) y si cuenta con la Ce rtificación

Presupuestaria, autoriza el inicio de proceso de contratación e

instruye a la Unidad Administrativa la ejecución del proceso.

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

Invita en forma directa al proveedor del bien v remite la
documen[ación al RPA o RPC, según corresponda, para la

udicación.
Adjudica e instruYe a la Unidad Administrativa solicite

documentación para la formalización de la contratación.RPA o RPC

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

Recibida la clocumentaciÓn por el proveedor del bien, elabora y

suscribe la Orclen cle Compra o remite a la Urliclad JurÍdica

para la elaboración del contrato.

MÁXIMA AUTORIDAD
F^'ECUTIVA

Suscribe el contrato, Pudiendo delegar esta función mediante

resolución expresa y motivada, de acuerdo al procedimiento

establecido en el articulo 7 de la Ley N'2341 v designa al

Responsable de RecepciÓn o ComisiÓn de Recepctón.

RESPONSABLE
RECEPCION
COMISIÓN
RECEPCIÓN

DE
o

DE

Eiectúa la recepción verificando el cumplimiento cle las

condiciones de la contratacióu para emitir su conformidad o

disconformidad.

RESPONSABLE

UNIDAD SOLICITANTE

Determina la contratación de artistas, locales y otros servicios

relacionados con eventos de promoción cultural, efemérides y

actos conmemorativos, solicita a la Unidad Administrativa la

Certificación Presupuestaria y al RPA o RPC, según

corresponda, ia autorización del inicio de proceso de

contratación.

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

Rcvisa la documentación remitida por la Unidad
emite la Certificación Presupuestaria y remite toda la
documentación al RPA o RPC dando curso a la au
inicio del de contratación.

Tel. :(591-2)2129838 - 2128772,Fax: (591.2)2128772 .www.fonabosque.Bob.bo

@
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RPA o RPC

Verifica si la contratación está inscrita en el POA, en el PAC

cuando la contratación sea mayor a 8s20.000.- (VEINTE MIL
00/ 100 BOLIVIANOS) y si cuenta con la Certificación
Prcsupuestaria, autoriza el inicio de proceso de contratación e

instruye a la Unidad Adnrinistrativa la ejecución del proceso.

10. C¡rsos de capacitación ofertados por Universidadeo, Institutos, acedemlas y
otros, cuyas condiciones técnicas o académicas y económicas no sean definidas
por la entidad contratante:

RESPON§ABLE

f0l$0 xrc§f¡t 9L 0tt¡Ri§rro r0f;t§tAr

Revisa la documentación remitida por la Unidad Solicitante,
emite la Certilicación Presupuestaria y remite toda la
documentación al RPA o RPC para la autc¡rización de lntclo

Verifica si la contratación está inscrita en el POA, en elffi
UNIDAD
ADMINISTRATIVA

RPA o RPC

4

cuando la contratación sea

00/ 100 BOLIVIANOS) y
Presupuestaria y autoriza
inscripción al curso.

mayor a 8s20.000.- (VEINTE MIL
si cuenta con la Certificacién
a la Unidad Administrativa la

"|OX AÑO DE LA JIIVEN'ILID, I{ACIA EL BICENTENA*IO"

C¿lle Aimirante 6rau Nro. 557 Piso t, entre Calle Zoilo Flores y Boquerdn, Zona San
Tel. (591.2)2129838 - 2128772. rax: (591"2)212Ei72 .www.fonabosque.gob.bo

lnvita en fcirma directa al proveedor que prestará el servicio y
remite la dr¡cumentación al RPA o RPC, según corresponda,
para la adjudicación.
Adjudica e instruye a la Unidad Administrativa solicite
documentación para la formalización de la contratación.
Recibida la documentación por el proveedor, elab«rra y suscribe
la Orden de Servicio o remite a la Unidad Juridica para la
elaborat:iórl del colltrato.

RPA o RPC

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

Suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante
Resolución Expresa y motivada, de acuerdo al procedimiento
establecido en el Articulo 7 de la Ley N"2341 y designa al
Responsable de Recepción o Comisión dc Recepción.

Efecrúa la recepción verificando el cumplimiento de las
condiciones de la contratación para emitir su conformidad o
disconformidad.

DN
o

DU

MÁXIMA AUTORIDAI)
EjECUTIVA

RESPONSABLE
RECEPCIÓN
COMISIÓN
RECEPC]ÓN

PROCESO

UNIDAD SOLICITANTE

Solicita el curso de capacitación adjuntando ia oferta de la
Universidad, instituto, academia u otro§, sc¡licita a la Unidad
Administrativa la Certificación Presupue§(aria y al RPA o RPC,
según corresponda, la autorización de la capacitación.

FONABC,*;TJSQUE5

J
I

P}AC

de contratación.
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UNIDAD
ADMINIS'i'RATIVA

Una vcz formalizada la contratación, la información de dicha contratación será presentada

a la Contraloria General del Estado y registrada en el SICOES'

succlÓx vll
PARTICIPANTE§ DEL PROCESO DE COIITRATACION

enricu¡,o 21. UNIDAD ADMINISTRATIvA

LA UNidAd AdMiNiStTAtiVA dEI FONDO NACIONAL DE DESARROLLO FORESTAI. '

FONABOSeUE es la Coordinación Aclministrativa Financiera, cuyo Máxrmo (a) Ejecutivtr

(a) es el (la) Coordinador (a) Administrativo (a) l"inanciero (a)'

El (lal coordinador (a) Aclministrativo (a) Financiero {a} velará por el cumplimiento de las

funciones establecidas en el Artículo 36.- de las NB-SABS'

ARTÍCUtO 22. UI{IDADE§ SOLICITAIÍ TES

En et FONDO NACIONAL DE DESARROLLO FCIRE§TAL - FONAtsOSQUE ias unidadcs

solicitantes, cle acuerdo con el organigrama adjunto al presente RIi-SABS son:

I. Dirección General Ejecutiva.

Transparencia y Lucha Co¡rtra la Corrupción.

Au<litoria Interna.

Asesoría l,egal.

Gestión Institucional y Desarrollo Organizacional.

Sistemas.

Coordinación AdminisÚativa Financiera'

g. 1. Administración.
g.2. Finanzas.

Coordinación de Planificación y Evaluación de Proyectos.

h. l. Planificación y Dvaluación de Proyectos.
h.2. Control, Seguimiento y Monitoreo de Proyectos-

"202J AÑO DE LA JLI'/ENTLID, ITACIA C,L BICENTEN,IRIO"

Calle Almirante Crau Nro. 557 P¡so r, eñtre Calle Zoilo Flores y Boquerón, Zona San Pedro

Tel. ;(59 1 2)2129838 - 212877 2. r ax: (59 1 -2)21287 7 2 .w ww, fo nabosque.gob. bo

lnscribe a los Scrvidores públicos a los cursos de Capacitación-

UNIDAD SOI,ICII'ANTB

Eleva dirigido al RPA o RPC, durante el curso o al

linalizar el curso, para qlle ta Unidad Administrativa realice el

pago o pagos corresPondicntcs

J
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Los requerimicntos de las unidades dependientes de las Unidades Solicitantes señaladas

precedentemente, canalizarán sus requerimientos a través de las mismas.

Las Unidades Solicitantes cumplirán estrictamente con las funciones establecidas en el

Articulo 35.- cie las NB-SABS.

enrÍcwo zs. coursróN DE cA¡"rFrcecróu y/o REspoNsABLs DE EvALuAcróN EN

LA MoDA¡,IDAo DE Apoyo NAcIoNAL A LA pRoDUccIóN y pupl.no (ANrE)

La Cornisión de Calificación para la modalidad ANPE, será clesignada por el RPA, mediante

Mernorándum de Designación, dentro de los dos (2) clias hábiles previos a la presentación

de cotizaciones o propucstas.

La Cornisión de Calificación deberá conformarse con ser¡idores públicos de la Unidad

Administrativa y de la Unidad Solicitanre según el objeto de contratación.

Alternativamente, §egún el objeto de la contratación, el RPA, mediante Memorándum de

Designación, designará un Responsable de Evaluación, dentro de los clos {2) días hábiles

previos a la presentación de cotizaciones o propuestas. Este responsable asumirá ias

funciones de la Comisión de Calificación.

La Comisión de Calificación o el Responsable de Eyaluación cumplirán las funciones

establecidas en el ArtÍculo 38.- de las NB-SABS.

ARTÍCULo 24. coM¡slÓil DE cALIFIcAcTÓIf PARA LTCITACIéN ÚBL¡CA

Será designada por el RPC, mediante Memorándum de designación, dentro de los dos (2)

dias hábiles previos al acto de apcrtura de propuestas y estará integrada por servidores

públicos de ta Unidad Administrativn y Unidad Solicitante.

La Comisión de Calificación cumplirá las funciones establecidas en el Articulo 38,- de las

NB-SABS.

ARTÍCULO 25. CoMISIéN DE RECEFCTÓN

Será designada por la MAII o por el responsable delegado por ésta {RPC, RPA o Autoridad

Resporrsable de la Unidad Solicitante), mediante Memorándum de designación, dentfo de

los cuatro (4) días hábiles previos a la recepción de bienes y servicios.

"2UX AÑO DE LA JIJI/ffNTIID, HACIA EI. BICENTENARIO"

Calle Al¡nir¿nte Crau Nro. 557 Piso i, entre (al,e Zoilo Flores y Boquerrin, ¿ona San
rel. (591-2)2129838 - 212877 2. r ax: (591.2)2128772 .www.fonabosque.gob^bo
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La Comisión de Rece¡rción deberá conformarse con servidores públicos cle la Unidad

Administrativa v de la Unidad Solicitante según el objeto de contratación.

Alternativamente, sólo para la modalidad ANPE, la MAE o el responsable delegado por ósta

(RpA o Autoridad Responsable de la Unidad Solicitante), designará un Responsable de

Recepción, mediante Memorándum de designación, quc asumirá las íunciones de la

Comisién de Recepción.

La Comisión de Recepción y el Responsable de Recepción cttmplirán las funciones

establecidas en el Articulo 39" de las NB'SABS.

CAPÍTULO IrI
§UBSISTEMA DE M.INEJO DE BIENES

ARTiCtLO 26. COMPOI{EI{T§§ DEL SUBSISTEMA DE MAI{EJO DE BIENE§

Los componentes del Subsistema de Manejo de Bienes son hs siguientes:

a) Administración de Almacencs.

b) Administración de Activos Fijos Muebles.

c) Administración dc Activos Pijos Inmuebles'

ARTÍCULO 27. RE§PON§ABILIDAD POR EL MANE'O DE BIENES

El responsable principal, ante la MAE, por cl Manejo de Bienes es el Coordinaclor

Administrativo Financiero.

ARTiCUIO 28. A,D}TIilI§TRACTÓI{ DE ILMACENE§

El F'ondo Nacional cle Desarroll¡ Fr¡resla'l {FONABOSQIIE} cuenta con un Almacén Central

de Materiales y Suministros.

El Almacén está a cargo del Encargado de Servicios Generales y Almacenes.

Las funciones <lel Responsable de Almacenes, son las siguientes:

l. Certificar la existencia o no de materiales, insumos y §uministros, mediante scllo.

2. Administrar loS materiales y suministros a través de un sistema de almacenes.

3. Recepcionar y registrar el ingreso de materiales en el sistema de almacenes, respaldos

c6n orden de compra, c6n6ato, coni,,enio de donación o transferencia u otrOS.

4. Realizar la identificación, codilicación, clasificación, catalogaciÓn y almacenamiento de

los biencs.

(alle Almirante Grau Nro. 557 Piso l, entre Calle Zoilo Flores y Boquerdn, Tona San Pedro

rel. :(591-2)21 29838 -2128772. F ax: (591.2)21 2&772 .www,fonabosque.gnb.bo
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5. Entrega de material de act¡erdo a solicitud, autorizada por el superior de la Unidad

solieitante.

6. Realizar el registro de la salida de materiales y suministros.

7. Velar por la salvaguarda de los materiales e instalaci«:ncs dei almacén (solicitar

contratación de seguros).

8. Prever Ia continuidad del suministro de bienes a los usuarios de la entidad, evitando la

interrupción de las tareas, detcrminando la cantidad de existencias y su reposición.

9. Realizar inventarios periódicos para control y verificación de existencias.

10. Emitir informes a requerimiento de instancias superiores, sobre los niveles de stock

(aprovisionamiento) cte bienes de consumo.

I I. Ejecutar la baja de los bienes de consumo, de acuerdo a lcl establecido en los

procedimientos para la Baja dc Bie¡res.

12. Coordinar con AuditorÍa Interna, para el recuento fisico de almacenes al cierre de

gestión.

A.RTÍCUIO 29. ADMINI§TNACIÓN DE ACTryO§ TIJOS MUEBLES E T¡IMUEBLES

La Admj¡ristración de Activos Fijos Muebles e Inmucbles está a cargo de la Unidad dc

Administración c:uy-o responsaLlle es el Encargado Administrativo.

Las funciones que cumple el responsable de Activos Fijos Muebles e Inmuebles son:

l. Mantener un registro de inventarios actualizado de los Activos Fijos"

2. Realizar el registro y control de ingresos, salidas, movimientos internos y existencia de

activos lilos muebles.

3, Recepcionar los bienes de uso, previa comparación de la documentación pertinente, ssa

por adquisiciórr, préstamo de uso, alquiler o arrendarniento y ot¡"os.

4. Registrar las incorporaciones de activos fijos en el sistema VSIAF, codillcando por grupo

contable y tipo de bien, con la documentación que respalde la propiedad o tenencia:

orden de compra, co¡"¡trato, Convenio de donación o transferencia, notas o actas de

entrega u otros, de acuerclo a lo dispuesto en los artículos 149, 1S0, l Sl, 163 y 165 de

las NB-SABS"

5. Elaborar y ejecutar un programa de mantenimiento de los Activos l'ijos para su normal

funcionamiento y uso, de acue rdo a lo dispuesto en los articulos 153, 154 y 167 de las

NB.SABS.

6. Controlar el uso adecuado de los bienes de uso de Ia Institución.

. .,20X AÑO DE I.A JUVENTUD, HACIA EL BICENTENAfrIO"

Calle Alm¡rante 6r¿u Nro. 55I P¡§o 1, entre Calle Zoilo Flores y Boquerón, Zona §¡n
Tel, (591-2)2129836 - 2128772. rax: (591-2)21287t2 .wvw.fonabosque.gob.bo
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7. De acuerdo a requerimientos, asignar racionalmente y/o liberar los activos fijos a los

funcionarios, metliante Actas dc Asignación y/o devolución debidamente autorizados

y lrrmados.

8. Mantene¡' un archivo actualizado V ordenado de los documentos de Asignar:iÓn y

Dr.volución de Acl.ivos Fijos,

9. Efectuar actividades de salvaguarda, solicitando [a contrataciÓn de seguros para

prevenir riesgos.

10. Realizar cl inventario anual de Activos Fdos Muebles e inmuebles, emitiéndose para

este fin el informe o acta correspondiente'

11. Programar y gestionar el Revalúo Técnico de Activos Frjos, cuando asi se k¡ requiera'

12. Emitir informes técnicos a requerimiento de instancias superiores de los bienes de uso

de la entidad.

13. Asegurar que la institUción cuente con la documenlaciÓn legal de los bienes que son de

su propicdad o cstén bajo su cargo, asi como del registro y custodia dc dicha

documentación en las instancias que correspondan'

14. Elaborar listado de bienes en desuso, obsolet<l V otros para gestionar la baja de los

mismos.

15. Realizar informes rectrmendando la disposiciÓn de bienes cuando asÍ se requiera, de

acuerdo a normativa vigente.

16. Coordinar con Auditoría interna en el recuento de Activos Fijos, para el cierre de gestiÓn.

ART|CULO 30. MAI{r^tO DE BIENE§ DE Lo§ PRODUCTO§ QUE §EAN RESULTADO DE

SERVICIO§ DE COI|§ULTORÍAS, §Otr'TWARE Y OTRO§ SIUILAR§§'

kls so[tware y otros similares aclquiridos o desarrollados por consultores o firmas

consultoras, que tienen incidencia y clurabilidad de uso de la Institr¡ción y son de propiedad

intelecrual de la entidad, deberán ser registrados con el costo de compra y/o costo de

desarrolk¡ rle los servicios de consultoria.

La asignación de lgs mismos se realizará mediante actas de Asignación a la Unidad

Solicitante.

A efecto tle implantar los controles administrativos adecuados, el Coordinador

Aclministrativo Financiero, deberá realiaar inventarios y tecuentos periÓdicos sorpresivos,

por lo menos dos veces al año, y verilicar los registros, cxistcncias, labores de

"lOX AÑO DE LA.IT]I4iNTUD,IIACIA EL BICENTENARIO"

Calle Almirante Crau Nro. 557 Piso I, errtre Calle Zoilo tlores y Boquerón, Zona 5an Pedro

Tel. ;(591-2)2129839 - 2129772. rax: (591'2)2128772 ,www.fonabosque.gob.bo
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mantenimiento y salvaguardas y la existencia de la docurnentación legal y registro de los

Bienes.

CAPÍTULO fV
SUBSI§TEMA DE DI§PO§ICIÓN DE BIENE§

ARTÍCUIO 31. TIFO§ Y MODALIDADD§ DE DI§FO§ICIÓT{ DE BIEI{Es

Los tipos y modalidades de disposición de bienes so¡r los siguientes:

l. Disposición Temporal con las modalidades de:

a) Arrendamiento.

b) Préstamo de Uso o Comodat«.¡.

2. Disposi«:ión Definitiva, con las modaliclades de:

al Ena.¡enación.

b) Permuta.

ARTÍCULO 32. R§§FON§ABILIDAD FOR LA DI§PO§ICTÓIT DE BT§NF§

El Responsable por la tlisposición dc bienes es el (a) Director (a) General Ejecutivo (a), quien

deberá precautelar el cumplimiento de lo establecido en el Subsistema de Disposición de

Bienes.

AR?ÍCULO 33. BA.'A DE BTEI{P§

La bqia de bienes no se constituye en una modalidad de disposición; consiste en la
exclusión dc un bien en forma fisica y de los registros contables de la entidad, cuyos

procesos, de acuerdo con cada una de las causales establecidas en el Articulo 235.- de las

NB-SABS, sr»¡l los siguientes:

1. Dis¡xlsición Definitiva de Bienes.

2. Hurto, Robo o Pérdida Fortuita.

3. Mermas

4. Vencimientos, descomposiciones, alteraciones o deterioros.

5. Inutilización.

6. Obsolescencia.

7. Desmantelamiento total o parcial cle edificaciones, excepto el terreno que no será

de baja

8. Siniestros.



./

r'¿rru\tl{;P".ii:
'rAr

/

r

ffi@El
i¡i_il:j1 i :.¡¡r&§.j ijlr

BÜLIVIA @
,l' J 'ir '

BOTIVIA rnl¡¡rsTÉR,() 0t
fiÉ0t0 AMllttñI[ v A(l{,ir

FONAB(T#§QUE

-

ror00 lnctot t NffeHtolt¡ lolÍtlAt

a) Proceitimiento por Dlaposición Deflnltiva de Eienes'

I. Concluido el Proceso de disposición definitiva de bienes v en

de efectuacla.

b) El Procedimiento por Hurto, Robo o Pérdida Fortuita

"2OX /IÑO T)E T,A.IUI,'ENTUD, HACIA EL BICEN'I'I'NARIO"

Calle Almirante Crau Nro, 557 Piso r, entre Caile Zoilo tlores y Boquerón, Zona 5¿n Pedro

rcl. :(§91-2)2129838 - 2128172. rax: (591'2)2128772 .www,fonabosque'gob.bo

un plazo no
mayor a cliez (10) dias hábiles debe remitir'

a. Un ejemplar de toda la documentaciÓn al área contable cle

la entidad, para la baja c«:rres¡:o¡rdiente'

b. Nota al SENAPE, informando sobre la disposición de

inmuebles, vehÍculos, maquinaria y equipcl, cuandr¡

corresPonda.
c. Informc a la Contraloria General del Estado, sobre la

RESPONSABLE PROCESO

Especialista
Activos Fiios

en

1. Efectuada la clisposiciÓn <lefinitiva de bienes' sc¡licitará a la
Unidad Administrativa, autorizar la baja de bienes fisica y
contable, adjuntando la siguiente documentación:

a. Resolución de disposición de bienes'

b. Contrato o convcnio de transferencia clefinitiva'

c. Acta de cnlrega <le bienes.

d. Otros docume ntos relativos la di definitiva,

Unidad
Administrativa.

Autorizará e Instru Ira al Financiera efec tuar la baja

ñsica v contable de los bicnes dispuestos de los registros de t^

Entidad

Especialista
Activos Fijos

en

PROCESO

posterior investi gación policial, si correspondiera'
b. Efectúa la clenuncia pertinente a la I'ELCC, si corresponde-

ustificados

orobrlhechodel de hurto.Iaa (}ndetecciinmediatalormaÍ)r:
lasdeinlormeelaboradel loso pormenorizadobienes,pérdida

robadoshurtados,bienes fueronloslacn el ocircunstancias que
lVa enAdnrinistratla Unidad vateclTll nu fcrrmeino vperdidos

setentahastafuerzade ocas0§ impedimentosmayor
ro.sinit:stdelientotomadoo conocim72 de ocurridohorasdosv tarfar:ili ladel hechodel escenarl0Iaida no paraCu alteración2

Ehbotá un Acta de verificaciÓn en

o los bienes, canridad, valor y otra informaciÓn qtte se considere

importante.
2. Elabora informe técnico detallado acerca cie las causales

de la baja y las caracteri§ticas del o k:s bienes, adjuntanclo al

mismo los siguientes documentos:
a. lnforme pormenorizado del responsable del o los bienes'

b. Denuncia a la FEI"CC, (si corresponde)
c. Acta de verificación del o los bienes.

la cual se consigne del

cstán dentro delSi el o los

RESPONSABLE

Servidor Público
responsable del uso
y/0 custodia del
bien.

Bspecialista
Activos Fijos

en

l.
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Servidor Público
responsable del uso
y la custodia dcl
bien.

rilno mcmil 9E §Isrxño{,to lot¡tfAl

l. Según lo dispuesto en el informe legal, deberá restituir el o
los bienes con otro u otros de similares o mejores características,
conforme verificación y certilicación de la instancia técnica
corres

cf Procedimiento de baja por Merrnas

"20x.4Ño DE I"A JLI',81,¡TTJD, HACIA EL EICENTíNARIa"

Calle Ahnirantc 6rau Nro. 557 Píso r, entre Calle Zoilo Flores y Eoquerón, Zona San pedro

Tel. (591.2)2129838 - 212817 2. F ax {f§lr -2)212877 2.www.fonabosque.gob.bo

establecido, e¡rvÍa nota expiicativa al seguro adjuntando la
documentación respaldatoria.
e. Solicita a 1a Unidad Jurídica el informe
t. Con base en la información recibida y la documentación de las
diligencias policiales y del Ministerio Público, emite el informe
legal correspondiente y claborará la Resolución que autorice la
baja por r<¡bo, hurto o perdida.
2. Si corresponde, inicia las acciones legalcs pertinentes contra
los funcionarios cncargados del o los bienes que fueron hurtados,
robados o perdidos y remite la documentación a la Unidad
Administrativa Financiera.
1. Suscribe [a Resolución que autoriza la bqja respectiva e
instruye al Especialista en Activos Fijos proceder conforme a las
recomendaciones efectuadas por [a Unictad Juridica y rcalizar la

de los bienes en los

Unidad Juridica.

Unidad
Administrativa.

Especialista
.{ctivos Fijos

en

t. De acuerdo a lo expuesto en el informe de la Unidad
Juridica, solicita si corresponde, la reposición del o los bienes al
fi¡ncit¡nario responsable en el plazo de diez (i 0) dias hábiles.
2. Realiza la baja de los bienes e inventario y actualiza los
listados de activos frjos o almacenes (según sea el caso)
3. Si corresponde Ínforma al SENAPE, sobre la baja de
vehículos, maquinaria y/o equipo.

RESPON§ABLE PROCESO
Servidor público
responsable del uso
y/o custodia de[ bien
- Encargado de
Almacenes

1. Verifica de forma periódica la existen<:ia de bienes mermados.
Si encuentra bienes coll estas condiciones, comunica mediante
informe a la Unidad Administrativa comunicando el estado e
iclentificanclo el o los bienes sujetos a esta causal de baja.

Unidad
Administrativa.

1. Recibe el informe y Verifica el estado del o los bienes y elabora
el i¡rforme técnico de recomendación de baja del o los bienes,
detalland<l la causal de ba1a.

2. Elabora un acta de verificación en la cual se consigne del o
los bienes. cantidad, valor y otra información que se considere
importante.
3. Remite la documentación a la Unidad Juridica para el análisis
y emisión del ,infome_legal.
l. Efectua análisis de la documentación, elabora el informe legal,
y lo incluye en el inforrne de reco¡nendacién de bala de bicnes y
lo remite a la Unidad Administrativa

Unidad
Administrativa

l. Previa rcvisión y análisis del infrorme de recomendacioncs y en
caso de estar de acuerdo, aprueba el informe de reconrendaciones
dc baja dc bienes y solicita a ta Unidad Juridica que elabore ta
Resolución que autorice la baja de bienes de la institución.
2. Suscribe la Resoluci(rn que autoriza la baja respec¿iva,

.&

Unidad Juridica.
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d) Procedimiento de baje de Bienes por venclmientos, descomposiciones,

alteraciones o deterioros.
RESPONSABLE PROCE§O

1. Cumplido el procedimiento señalado precedentemente'

rfi00 ilAfloiltr 0e Dtiltlülo r§ürÜtrt

1. Inslruye al Financiera realizar el registro contable de la

baja de los bienes.

2. En caso de desecho como basura, se levanlará un acta

notariada que firmará la Unidad Administrativa y, como veedor,

la Unidad Juridica.

que se realice la destrucciÓn de los bienes' considerando
normativa ambieotal u otras disposiciones correspondiente§..

la

2. Instruye al Área Financiera realiear el registro contable de la
de los bienes.

"2023 AÑO DE LA JIlI/ENTUD, HACIA EL BICENTENARIO"

Cal¡e Almirante Grau Nro. 557 Piso t, entre Calle Zoilo Flores y Boquerón, zona San

rel. (591-2)2129838 - 2128772. F ax: (591-2)2128772.www.fonabosque.gob.bo

instruye al Encargado de Almacenes que realice la baja de los

bienes en los registros fisicos y contablqs correspondien

Encargado de
Almacenes ylo
Encargado cle

Activos Fiios

1. Actualiza el Inventario Y 1o§ listados de activos fijos o
almacenes (según sea el caso).
2. Solicita Ia baja de los bienes de los registro§ contables que

Unidad
Administrativa.

la existencia de bienes mermadns.

Si encuentra bienes con esta§ condiciones, comunica
informe a la Unidad Administrativa comunicando el estado e

mediante

a esta causal deel o los bienes

1. Verifica de formade
o

de

Encargado
Almacenes
Encargado
Activos Fiios.

t. Recibe el informe y Verifica el estado
el informe técnico de recomendaciÓn de baja del o los bienes,

detallando Ia causal de baja.
2. Elabora el informe técnico de recomendación de baja del o los

bienes, que deberá contener las causales de baja y considerando,

cuando corresponda, la normativa ambicntal u otras

disposiciones.
3. Elabora un acta de verificaciÓn en la cual se consigne del o los

bienes, cantidad, valor y otra información que se considere

importante.
4. Remite la docrtmentación a la Unidad Jurídica para el análisis

del o los bienes y elabora

emisión dcl inlormc

Unidad
Administrativa.

Unidad Juridica. y lo incluye en el informe de recomendación de baja de bienes ¡' lo

remite a la Unidad Administrativa.

de baja de bienes y solicita a la Unidad Juridica que elabore la
Resolución que será suscrita por éste, autorizando la baja del o

1. Actual2a el Inventario y los listados dc

almacenes (según sea el caso).
2. Solicita la bqja de los bienes de los registro§ contables que

elabora el informe legal1. Efectua análisis de la documentación,

1. Previa revisión y análisis del
caso de esta¡ de acuerdo, aPrlte

informe de recomendaciones Y en
rba el informe de recomendaciones

activos fijos o
destrucción.SUios bienes e

Unidad
Administrativa.

de

vlo
de

Encargado
Almacenes
Encargado
Activos Füos

Unidad
Administrativa.

ffi

--t

m
,4

/:

corresoondan.
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3. En caso de desecho comcl basura, se levantará un acta
notariada que firmará la Unidad Administrativa y, como veedor,
la Unidad Juridica.

e) Proccdimiento de BaJa dc Bienes por Inutillzaclón y Obsoleacenci¡.

l. Actualiza el lnycntario ,y los listados de activos tijos o
almacenes (según sea el caso).
2. Solicita la baju de los bienes de los registros cr:ntables que

l. Cumplido el procedimiento señalado precedentemente realiza
se¡¡ún corresponda:

i. Entrega gratuita de bienes a entidades públicas:

Publicará en el SICOES y en otros medios dc difusión, el o los
bierres para la entrega gratuita por items de manera total o
parcial, a una o varias entidades públicas interesadas, señalahdo
las ca¡acteristicas que permitan Ia identificación, ubicación,
cc¡ndición actual y otra i¡rformación necesaria; esta publicación
deberá efectuarse por url plazo mínimo de quince (1S) dias
hábiles; cl día de vencimiento de este plazo, y de no existir
intercsados, este plazo p«rdrá ser ampliado por otros quince {lS)
dias hábiles.

"zOX AÑO DE LA TUYENTUD, HACIA EL BICENTENAR/IO"

RESPOI{SABLP PROCESO
de

vlo
en

Encargado
Almacenes
Especialista
Activos Fijos.

l. Verifica de forma periódica la existencia de bierres inutilizables
u obsoletos. Si encuentra biener con estas condiciones, informa
a la Unidad Administrativa comunicand<¡ el estado e
identificando el o los bienes sujetos a estas causales de baia.

Unidad
Administrativa.

l. Recibe el informe y Verifica el estado del o los bienes y elabora
el informe técnico de recomendación de baja del o los bienes,
detallando la causal de baja.
2. Elabora el informe técnico de recomendación de baja del o los
bienes, que deberá contener las causales de ba.¡a y considerando,
cuando corresponda, la n«:rmativa ambiental u otras
disposiciones.
3. Elabora un ácta de verihcación en la cual se consigne del o los
bienes, cantidad, valor y otra información que se considere
importante.
4. Remite la documenración a la Unidad.Jurídica

le-es!.
para el análisis

y emisión del irrforme

Unidad Juridica.

Unidad
Administrativa.

l. Efectúa análisis de la documentación, elabora el inlbrme legal
y lo incluye en el informe de recomendación de baja de bienes y
lo remite a la Unidad Administrativa
l. Previa revisión y análisis del informe de recomendaciones y en
caso de estar de acuerdo, aprueba el informe de recomendaciones
de baja de bie¡res y solicita a la Unidad .Juridica que elabore la
Resolución que será suscrita por éste, autorizando la baja det o
los bienes.

Encargado ckr

Almacenes ylo
Encargado dc Activos
Fijos

Calle Almirante 6rau Nro. g57 p¡so l, entre (al¡e Zoilo ilores y Boquerón, lona San
Tel. (591-2)2129838 - 2128772. rax: (591,2)2tEZI2 .www.fonabosque.gob.bo
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pebera recabar de la entidad intercsatla, la manifestación
interés que señale el o los biencs (items) y las cantidades

requeridás, asi como los fundamentos de la necesidadl o Ia

soicitud del retiro de su interés, hasta antes del plazo limite

establecido en la convocatoria.

A la concluslón del plazo señalado en lit convcrcatoria, con base

en la lista de enticlades pÚrblicas interesadas, ptiorizará [a entrega

a aqueilas e¡rtidades públicas que brinden servicios de

educación, saltld o bienestar social, en ese orden, considerando

además los ft¡ndamentos que la entidad bencficiaria señale

respecto al destino que le dará al o los bicncs a ser entregados,

dc no eústir ésta§ o que los lundamentos no sean sttficientes, se

procederá a la priorizaciÓn de las entidades públicas que cuenten

con menor presupuesto asignado a la gestión en curso, de

aeuerdo a los datos publicados en el SIGEP'

En cl caso de bienes riestinados para los servicios de educación'

brindados por Unidades Educativas Fiscales o Institutos de

Técnicos y iecnológicos cie carácter fiscal, dc mancra previa a la

cntrcga gratuita, déberá conslderar las necesidades identificadas

por eiuinisterio de EducaciÓn publicadas en su portal web'

Vencido el plazo y cuando no existan entidades públicas

interesadas, ieatizará el procedimiento para la cntrcga gratuita

de bienes a institnciones privaclas.

ii. Entrega gratuita de bienes a instituciones privadas:

Procederá a la publicación cle una nueva convocatoria en el

SICOES, por un plaz-o mínimo de quince (15) días hábiles'

dirigida a lnstituóiones privadas quc brirrden servicios rle

bienestar social. educación, salud, ambientalcs, así como a

organizacione§ sociales; esta convocatoria contemplar'i

ún-icamente los bienes o saldo de bienes no entregados en el

procedimiento señalado precedentemente.

Deberá recal:ar de la institución privada interesada la

rnanifestación cle interés t¡ue señale el r¡ los bienes {ítems) y las

cantidacles requeridas, asi como los fundamentos st¡bre el rubro
y el destino qul se dará al o los bienes; o la solicitud del retiro dc

su interés, hasta antes del plazo limite establecido en la

convocatoria.

A Ia conclusión del plazo señalado en la convocatoria, con base

en la lista de instituciones privadas interesadas, er"rl.regará los

bienes de forma gratuita, considerando además los fundamentos
presentados; de no existir éstas o que ¡os fnndamentos no §ean

suficientes, procederá a la Subasta al Alza.

ill

dc

al Alza:

Unidad
Administrativa.
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Agotado el procedimiento seilalado preccdcntcmcntc y si aún
existieran bienes, pondrá los mismos en subasta al alza, sin un
precio bas€, pudiendo ofertar¡os por ítems o lotes, a ravés de una
convocatoria publicada en el SICOES, minir¡ro por quince (15)
días hábiies, dirigida a personas naturales o jurídicas privadas"
En caso de no existir interesaclos, podrá volver a convocar por un
plazo similar al de la primera convocatoria.
Concluida la subasta al alza, se entregarán los bienes o lote de
bie¡res al que hubiese realizado la oferta económica más alta.

iv. Destrucción de bienes

De no existir prclpuestas en la subasta al alz.a o a su conclusión
existieran salclos de bienes, iniciará las gestiones necesarias para
la destrucción de los mismos, en el marco dc la normativa
ambiental u otras d correspondientes.

Máxima Autoridad
Ejecutiva

L Para la entrega o destrucción de los bienes, mediante
(Memorándum de Designación) designará una comisión
conformada por representantes de la Unidad Administrativa,
Unidad Jurídica y como veedor la Unidad de Transparencia y

Qqnqa la Corrupción.

Comisión Designada

Unidad
Administrativa

l. Elaborará el Acla correspondiente de la entrega o la
destrucción, misma qr¡e debe ser suscrita por todos sus
integrantes y remitida a la Unidad Administrativa para su
suscri¡ción.
l. Suscribirá el Acta de entrega o la destrueción.
2. Archivará los documentos correspondiente§, debidamente
suscritos por el Coordinador Administrativo Financiero,
conjuntamente, al Acta de entrega o destrucción de bienes
emitida por la Comisión.

Unidad
Administrativa

1. Archivará los documentos correspondientes, debidamente
suscritos conjuntamente, al Acta de entrega o destrucción de
bienes emitida por la Comisión.

f| Procedimiento de Baja de Blenes por Desmentelemiento totsl o parcial de
edificacionee, Excepto el terreno que ro será dado de baJa.

"2OX AÑO DE LA JLII/ENTLID, HACIA EL BICENT§NANO"

Calle A¡mirante Cráu Nro. 557 Piso 1, entt.e Calle Zoilo Flores y Boquerón, ¿ona San pedro
rel. (591.2)2129838 - 2128772, rax: (591 2)2128772.www.fonabosque.gob.bo

RESPON§ABLE

Especialista
Activos Fijos

en

LJnidad
Administrativa-

-- PROCE§O
1. Verifica la necesidad de efectuar el desmantelamiento total o
parcial de edilicaciones de propiedad de la entidad. Veriticada la
citada necesidad, informa al (Encargado Adrninistratiyo),
comunicando el estado e identificando el o los bienes sujetos a
csta causal de baia.
L Previa verificación de la necesidad de el
desmantelamiento total o parcial de edificaciones de
de la entidad, slahorará en coordinación con la Unidad Ju
el informe pqrlinente técnico de verificación respecfiva del o los
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biencs a desmantelar dirigido a la M áxima Autoridad Ejecutiva,

mportante
3. Comunica a los organismos públicos, si corresponde
4. Remite toda la información a la Máxima Autoridacl tiva.

1. Instruye al (Coordinador Administrativo Financiero) inicie las

acciones nece§arias Pata efcctu ar el desmantelamiento ¡r ba.¡a

adjuntando informes técnicos especificos' si fuesen nccesarios'

2. Iilaborar un acta cle verificaciÓn en la cual se consigne del o

los bienes, cantidad, valor y otra inlormaciÓn que considercr

respectiva.
2. Ásimism<¡, instruye se comunique a la empresa aseguradora'

RE§PONSABLE

Si

gl Procedimiento de Baja de Bienes por §iniestros'

l. Toma del informe c instruYc a la Unidad

Administrativa se inicien las acciones respectivas a objeto de

r ealizar la investi gaciÓn de lo acontecido, proceder con la baja y

reposición, s1 corresponde , del o los bienes dañados Y los

"202.1.4ÑO DE LA TUVENT'LID, HACIA EL BICENTENARIO»

Calle Almirante Crau Nro.557 Piso i, entre Catle Zoilo Flores y Boquerdn, Zon¿ Sa¡l Pedro

rel. :(591-2)2129838 - 2128772. Fax: (591'2)2125112 www.fonabosque.gob'bo

Máxima Autoridad
§jecutiva,

l. Remites antesedentes a la U

elaboracién del i¡rforme legal y la
'nidad Juridica, solicitando la
ResolttciÓ¡r que au(orit:e la baja

2. Comunica la situacii¡n a la
de los bienes desmanlelados

enEspecialista
Activos Fiios

U¡ridad tfatrva.

[ormcrnelabora ellade documentación,análiEfectúa §l§ legal
laamentaciondocuteremi laResolur:i(rnla vrespectivavlegalUnidad Juridica.

Unidad
Administrativa.

aimacenes (según sea el caso).

2, Procesa ta ba¡a cte los bierrr:s de los registros contables que

a nstruyctorizaall lva,iaRe1a baj respectsoluciónFirma que
dea bienesloslarealiceActivoscn baJqueFijos)al (Especialista

contairlesIosen
toJ tistados de activos fijos ol. Actualiza el lnventario YEspecialista en

Activos Fijos -v/o
Encargado dc

Servidor públictr
responsable del uso
y la custodia del
bien.

en forma inmediata deberá poller en

la Unidad Adminlstrativa.
2. Elabora informe pormenorizado remite dirigido a la Unidad

Administrativa por conducto regttlar inftrrmando sobre el

siniestro.
3. Realiza clentttrcia anle la FELCC, en coordinaciÓn con la

ünidad Juriclica y la Unidad Aclministrativa en caso de inrliciq¡s

importante.
2. Comunica a los organisrnos públicos pertinente§ y a la

siniestro

uso y/o custodia del bien.
conocimiento del sttceso a

«,r púUtico rcsPonsable delI Servi

oel loscu1a sealen coni;igneverificaciónActaun deElabora
srl considereCvalor informaciÓnotra qucantidacl, vbienes,

SIem radura, corresporrde.asegupresa
latodate a1 Remi

Especialista en
Activos Fijos.

Máxima Autoridad
Ejecutiva.

I

I

l

1.



Q,,
.i.,!

:'i

', u#"'.

tr@§l
,i i'Í.!J' i r,Ali.i I i'l¡

BOLIVIA BOTIVIA rltNr§1§É¡r.r ü[
I,SOIO AMBIf NYI Y AfiUA

FOr.¡ae{#l§auE

-

f fi00 rte.x»il tü ott mflr.o ñ,ü.flrr

1. Elabora, si es necesario, informes complementarios de daños
y pérdidas ocasionadas por el siniestro.
2. Efectúa, si corresponde, las diligencias respectivas a
instancias pr:liciales en coordinación con la Unidad Jurídica y las
diligencias necesarias ants la empresa aseguradora, si

1os sean nece§4r10§.

"2oB AÑo Do L,,I JTI4ENTUD, TÍACIA EL BICENT§NARIo,

(alle Almirante Grau Nro. 557 P¡eo r, entre (alle Zoilo Flores y Boquerón, Zona San
Iel. (591-2)2129838 " 2128772, Fax: (591,2)Z128772.www.fonabosque.gob.bo

Especialista
Activos Fijos.

cn

Unidad Juridica.

L Elabora el inft¡rme legal y la Resolución de baja por siniestros
2. Si corresponde, inicin las acciones legales pertinentes.
3. Remite la resolución y antecedentes a la Máxima Autoridad
ELecqt!yA.

Máxima Autoridad
Ejecutiva.

1. Firma la Resolución que autoriza la traja respectiva, e instruye
al (Especialista en Activos Fijos) qrre realice la baja de los
bienes en los registros fisicos y contables correspondientes.

2. Si corresponde instruye a la Unidad Juridica para que en
coorclinaci<in con la U¡ridad Administrativa se inicien las
gestiones respectivas contra l<ls responsablcs de lo acr¡ntecido.

Especialista en
Activos Fijos ylo
Encargado de
Alnracenes.

1. Actualiza el Inventario y los listados de activos fijos o
almacenes iscgún sea el caso).
2. Registra la baja fisica cn sistema y rcmite antecedentes al Area
Financrera para el registro contable.
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RESOLUCION ADMI N ISTRATIVA
DG E-AL-VREG-O 139-RESADM / 23

La Paz,26 de septiembre de 2023

VISTOS:

El Comunicado MEFP/VPCF/DGNcPlNo4/2O23 emitido por la Dirección General del
Normas de Gestión Públicas; la Compatibilización de modificaciones al RE-SABS signado
con el número MEFP/VPCF/DGNGP/UNPE/N084212023 el inforn'e técnico identificado con
el cite: DGE-CAF-ADM-CTS-0532-INF/23 e Informe DGE/G:DO/HVA/0042-INF/23 el
informe legal DGE-AL-VREG-0383-INF/23, y todo lo que tuve ciue ver, convino y se tuvo
presente.

CONSIDERANDO:

La Ley No 1700, de 12 de julio de 1996, Ley Forestal, a través de su Artículo 23,
parágrafo I, crea el Fondo Nacional de Desarrollo Forestal - FONABOSQUE, como entidad
pública bajo la tuición del entonces Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente,
con personalidad jurídica de derecho público con autonomí¡r técnica, administrativa,
económica y financiera, con la finalidad de promover el financi¿rm¡ento para la utilización
sostenible y la conservación de los bosques y las tierras forestales. Su organización
estará determinada en sus estatutos, aprobados mediante Dec:reto Supremo.

Que, a través del Decreto Supremo No.2916 de 27 de diciembre de 2016, se aprueba
el Fondo Nacional de Desarrollo Forestal FONABOSQUE, el cuai establece en el artículo
1o "(...) El presente Estatuto tiene por objeto establecer la estructura Organizacional,
técnica y operativa para el funcionamiento del Fondo Nacional de Desarrollo Forestal -
FONABOSQUE (...)',.

Que, por Resolución Suprema No. No 272899 de 29 de novienrbre de 2022, se designa
a DELFIN REQUE ZURITA como Director General Ejecutivo del Fondo Nacional de
Desarrollo Forestal FONABOSQUE.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley 1178 de Administración y Controles Gubernamentales de 20 de julio de 1990
regula los sistema de Administración y Control de los Recursos del Estado y su relación
con los sistemas nacionales de Planificación e inversión Pública con el objeto de entre
otros; programar, organizar, ejecutar, controlar la captación, el uso eficaz, eficiente de
los recursos públicos para el cumplimiento y ajuste de las políticas, los programas de Ia
prestación de servicios y los proyectos del Sector Publico.

Que, et artículo 27 de la señalada norma establece que cada e rtidad del Sector Público
elaborará en el marco de las normas básicas dictadas por lcs órganos rrectores/ '"los
reglamentos específicos para el funcionam¡ento de los sistema§ de
Administración y Contro! fnterno regulados por la preserité LéV" y

Calle Almirante Grau Nro. 557 Piso t, entre Calle Zoilo Flores y Boquerón, Zona San Pedio
Tel. :(591-2)2129838 -2128772. Fax: (591-2)2128772.www.fonabosque.gob.bo
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de Planificación e Inversión Pública. Corresponde a la máxima autoridad de la entidad la
responsabilidad de su implantaclón.

Que, a través del Decreto Supremo No.01B1 de 28 junio de 2009, se aprobó las Normas
Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios y Servicios señala en el
artículo 10o que; las Entidades Públicas tienen entre sus funciones y responsabilidades
las siguientes: a) cumplir y hacer cumplir las presentes NB-SABS y su Reglamentación;
b) implantar el SABS; c) Generar y proporcionar información en la aplicación del SABS
para seguimiento y evaluación de la gestión público; e) elaborar su reglamento
específico".

Que, el parágrafo I del artículo 11. de la misma normativa establece que: Las Entidades
Públicas sometidas al ámbito de aplicación de las presentes NB-SABS conforme el
artículo 27 de la Ley 1178 debei-án elaborarsu Rü-SABS tomando como base el modelo
elaborado por el Órgano Rector, Asimismo el RE-SABS deberá ser remitid" ;i éú;;
Rector adjuntando el Organigrama actualizado y aprobado hasta el último nivel de
desconcentración para su compatibilización, una vez declarado compatible, será
aprobado por le entidad pública nrediante Resolución Expresa,

Que, a través del Decreto Supremo No.4866 de 25 de enero de 2023 tiene por objeto
realizar las modificaciones e incorporaciones al Decreto Supremo No.0181 de 28 de júnio
de 2009 Normas Básicas de Administración de Bienes y Servicios, se modifica el artículo
2360 Procedimiento y Consider-aciones para la Baja de Bienes y se incorpora el Artículo
2370 referente al Procedimiento para el destino de bienes dados de baja.

CONSIDERANDO:

Que, a través de Resolución Adrninistrativa DGE-AL-AM0-00054-RESAD/21 de g de junio
de 2021 se aprueba el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienesy Servicios RE-SABS del Fondo Nacional de Desarrollo Forestal FONABOSeUE en su
versión 3.

Que, a través de Comunicado MEFp/VPCF/DGNG PlNo 0412023, L9 de mayo de 2023 elMinisterio de Economía y Finanzas publicas reitera a las Entidades del Sector público
que, habiéndose emitido el D.S.aB66 de 25 de enero de 2O23 que modifica el Decreto
Supremo No.01B1 de ZB de junio de 2009, Normas Básicas del Sistema 'de
Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) deben proceder a actualizar sus
Reglamentos Específicos del Sistema de Adminlstración de Bienes y Servicios respecto
al Subsistema de Disposición de Bienes m ismo que fue puesto en conoclmiento med
Comunicado M EFP/VPCF/DGNGp/N o 1/20 23 de 30 de enero de 2023

Que, a través de nota signada con el cite: FONABOSQU E/DGE/- 1006 l2OZ3, se remla Dirección General de Normas de Gestión públ ica dependiente del
Economía y Finanzas publicas el Reglamento Específico del Sistema de
de Bienes y Servicios RE-SABS para su correspondiente compati bi lización

"20% AÑO DE LA JUVENTUD, HACIA EL BICENTENARIO'

Calle Almirante Grau Nro. 557 piso entre Calle Zoilo Flores y Boquerón, Zona San1,

rel.:(59r-2)2 149ffi8 - 2128772, F ax: (591 -2)212877 2,www.t onabosque.gob.bo
Pedro
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Que, mediante carta signada con el número I,¡|EFP/VPCFIDGNGP/UNPE/NoB42|2O23
recepcionada el 4 de septiembre de 2023, la Directora General de Normas de Gestión
Pública del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas remite nota con referencia:
Compatibilización de modiflcaciones al RE-SABS por la cual señala entre lo más
relevante; "(...) de la revisión efectuada al documento remitido se consideran
compatibles las siguientes modificaciones...a) artículo 6. Elaboración y Aprobación del
Reglamento Especifico; b) aftículo 10. Responsable del Proceso de Contratación Menor;
c) artículo 2Bo. Administración de Almacenes; d) a¡tículo 29o Administración de Activos
Fijos Muebles e Inmuebles y e) artículo 33 Baja de bienes (...). Por lo expuesto las
modificaciones realizadas al RE-SABS del Fondo Nacional de Desarrollo Forestal se
encuentran en el marco de la normativa vigente, en consecuencia, corresponde su
aprobación mediante Resolución expresa y remitir una copia de la misma a la Dirección
General de Normas de Gestión Pública para su registro y archivo (...)" sic.

Que, mediante informe DGE-CAF-ADM-CTS-0532-INF/2023 de 12 de septiembre de
2023, la Especialista en Activos vía Encargada Administrativa, y coordinadora
Administrativa Financiera dirigido al Director General Ejecutivo concluye señalando lo
siguiente; "(...) en atención al comunicado MEFP/VPCF/DGNGP/N0/2023 de actualización
del RES-SABS de las Entidades Públicas se procedió a la realización de los ajustes
requeridos en base a modelos establecidos y a los cambios realizados en el Subsistema
de Disposición de Bienes en el marco del D.5.4866 de 25 de enero de 2023 (...")
recomienda:. de acuerdo a lo antecedido remitir el presente informe a la Unidad Legal
para la elaboración de la Resolución Administrativa de aprobación de modificaciones al
RESABS vigente de la Entidad de acuerdo al modelo adjunto (...)" acompañan en anexo
la Versión No.4 del Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y
Servicios.

Que, Gestión Institucional y Desarrollo Organizacional de FONABOSQUE, a través de
DGE/GIDO lHVA(0042-INF/23 de 26 de septiembre de 2023 ha señalado que; los cargos
consignados y las responsabilidades establecidas en el RESABS se encuentran
contemplados en la estructura organizacional y el Manual de Funciones vigentes.

Que, a través del informe legal con cite DGE-AL-VREG-0383-INF/23 de27 de septiembre
de2023, emitido por la Profesional II Analista Legal de Contratos y Convenios Forestales,
a través de la Asesora Legal dirigido al Director General Ejecutivo concluye señalando:
"(...) las condiciones para la compatibilización del Reglamento Específico del Sistema de
Administración de Bienes y Seruicios RE-SABS fueron cumplidas por el Fondo Nacional
de Desarrollo Sostenible, por lo que corresponde conforme lo señalado por la Dirección
de Normas de Gestión Pública dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas.
Publicas, su aprobación mediante Resolución expresa (...)".

POR TANTO:

El Director General Ejecutivo del Fondo Nacional de Desarrollo Forestal FONABOSQUE,
en ejercicio y uso pleno de sus facultades y funciones conferidas por Ley, sin entrar en
mayores consideraciones de orden legal;

'2OX AÑO DE LA JUVENTUD, HACIA EL BICENTENARIO'

Calle Almirante Grau Nro. ,j7 Piso 1, entre Calle Zoilo Flores y Boquerón, Zona San Pedio
re|:(591-2)2129838-2128772'Fax:(591-?)2128772'www.fonabosque.gob.bo
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RESUELVE:

PRIMERO. - Aprobar, el "Reglamento Específico del Sistema de Administración
de Bienes y Servicios RE-SABS" en su 4ta versión, del Fondo Nacional de Desarrollo
Forestal FONABOSQUE que, en Anexo, forma parte indisoluble de la presente Resolución
Administrativa.

SEGUNDO. - Dejar sin efectc la Resolución Administrativa DGE-AL-AMO-00054-
RESAD/21 de B de Junio de 202L que aprobó la versión No.3 del Reglamento Especifico
del Sistema de Administración de Bienes y Servicios de FONABOSQUE.

TERCERO. - INSTRUIR a todas las áreas del Fondo Nacional de Desarrollo Forestal
FONABOSQUE considerar los carnh¡ios y modificaciones efectuadas al RE-SABS Versión
4ta.

CUARTO. - INSTRUIR a la Ccordinadora Administrativa Financiera, remitir copia de la
presente Resolución Administratrva a la Dirección General de Normas de Gestión Pública
dependiente del Minister.io de Economía y Finanzas Publicas

QUINTO. La Coordinadora Administrativa Financiera, queda encargada del
cumplimiento, control, seguimiento y aplicación de la presente Resolución Administrativa
y todo el personal en el ámbito de su competencia, su incumplimiento generará
responsabilidad de acuerdo a lo establecido en la normativa específica de
Responsabilidad por la Función Pública.

SEXTO. - INSTRUIR al área de Comunicación la pubiicación de la presente Resolución
Administrativa en la página web de la Institución.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

Reque Zurita \
,]IREC R GENERAL EJECUTIVO

fgSABúsouE

'2OX AÑO DE LA JUVENTUD, HACTA EL BICENTENARIO'

Almirante G;au Nro. 557 Piso 1, entre Calle Zoilo Flores y Boquerón, Zona San
Tel. :(59 1 -2)21 29838 - 212877 2. Fax: (591 -2)21 28772 www.fonabosque.gob.bo

I

l

I

\

Calle

Página 4

\
,. l/l

¡L-

I[ffiJ


